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1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO. Establecer los criterios para llevar a cabo la gestión de cobro de los créditos de cartera al día y vencida en sus diferentes etapas. 

2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todas las actividades realizadas desde la activación de la obligación en Tesorería hasta la cancelación total del crédito.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado grado 21 del Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.

4. DEFINICIONES.

4.1. Abonos. Son aquellos pagos a capital e intereses que se efectúan para amortizar un crédito aprobado y girado.

4.2. Acuerdo de Pago. Acuerdo de voluntades suscrito entre un deudor y el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República a través del cual se consigna información de la obligación vencida, plan de pagos y el compromiso del deudor para normalizar el crédito.

4.3. Amortización. Pago total o parcial de la deuda a través de abonos a capital e interés.

4.4. Cartera al día: Es el conjunto de obligaciones a favor del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República cuyos pagos se han efectuado oportunamente a la fecha de su vencimiento.

4.5. Cartera vencida: Es el conjunto de obligaciones a favor del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General cuyos pagos se han hecho exigibles y no han sido cancelados de manera oportuna.

4.6. Certificaciones. Documento expedido que informa el estado de la obligación.

4.7. Cobro jurídico. Es el cobro que se realiza a los créditos con mora superior a 151 días, a través de procesos judiciales con el fin de obtener por este medio el pago de la obligación.

4.8. Cobro Pre-jurídico. Gestión de cobro que tiene como fin normalizar las obligaciones que presentan vencimientos entre uno (1) y ciento cincuenta (150) días. Las actuaciones pretenden el acercamiento con el deudor, con el fin de procurar la normalización de la obligación de manera voluntaria o la celebración de un acuerdo de pago o renegociación antes de iniciar el proceso jurídico atendiendo la naturaleza de la obligación.

4.9. Cuota. Es el valor a pagar de manera regular a la fecha del vencimiento de la obligación por capital, intereses y cualquier otro concepto (seguros, administración).

4.10. Devolución. Es el reintegro que se realiza a un deudor por un mayor valor pagado al crédito cuando se encuentre en estado terminado.

4.11. Estados de cuenta. Documento que informa de manera actualizada los registros y/o novedades históricas del crédito.

4.12.	Interés Corriente. Tasa pactada en el contrato de mutuo

4.13.	Interés Moratorio. Tasa fijada por la Superintendencia Financiera por la no cancelación de la cuota en las fechas oportunas de pago.

4.14. IPC. Índice de Precios al Consumidor, regulado por el Gobierno Nacional al comienzo de cada año.

4.15. Paz Salvo. Documento que informa que la obligación se encuentra cancelada en su totalidad.

4.16. Periodo de Gracia. Tiempo durante el cual se suspende el cobro de las cuotas correspondiente a la obligación contraída. Los periodos de gracia se otorgarán únicamente cuando el deudor se encuentre al día en el cumplimiento de sus cuotas.

4.17. Renegociación. Proceso de redefinición de las condiciones de los créditos de aquellos deudores que han visto afectada su capacidad de pago y el normal cumplimiento de su obligación. Aplica únicamente para los créditos bienestar integral, calamidad y vehículo.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Instructivo de Cobro de Cartera I-M-2230-03

6. DESARROLLO.

6.1 ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	1
	Verificar que el aplicativo misional de crédito y cartera de la entidad y el reporte de créditos en estado activos coincidan con los créditos girados y reportados por el grupo de tesorería 
	Técnico Administrativo
área de cartera 
	Reportes SIIF y TAO

	X

	2
	Remitir a la dirección de Talento Humano, Tesorería de la CGR y al Grupo de Talento Humano del FBSCGR la relación de novedades para activación y/o actualización de los descuentos por nómina.
	Profesional Universitario 09 - Técnico Administrativo área de cartera.

	Reporte novedades Correo electrónico
	X

	3
	Cargar al aplicativo los pagos por todo concepto (Cesantías, pagos nóminas y recaudos por transferencias electrónicas y caja) conforme a los reportes enviados por tesorería del FBS 
	Técnico Administrativo área de cartera
	Informe de recaudos
	X

	4
	Revisar, verificar y amortizar los créditos de acuerdo a la aplicación de recaudos.
	Profesional Universitario 09 - Técnico Administrativo área de cartera.
	Estados de cuenta
	X

	5
	Registrar y actualizar las novedades de planta del CGR y FBSCGR en el aplicativo de crédito y cartera del FBS
	Técnico Administrativo área de cartera
	TAO
	

	6
	Notificar al deudor, en caso de novedades de personal, las nuevas condiciones para el pago de la cuota.
	Profesional especializado grado 21 - Técnico Administrativo área de cartera
	Correo electrónico
Comunicación de novedades.
	

	7
	Elaborar y generar información del abono de cesantías, saldo y cuotas pagas.
	Técnico Administrativo área de cartera
	Comunicación por.
Correo electrónico
	

	8
	Realizar y dar respuesta a los ajustes solicitados por los funcionarios, según se aplique a cada caso.

Nota: en caso de que la solicitud afecte el valor de la cuota, se deberá solicitar el nivel de endeudamiento y radicarla a través de los canales dispuestos para tal fin
	Técnico Administrativo área de cartera
	Comunicación por.
Correo electrónico
	

	9
	Verificar y revisar los estados de cuenta de los créditos en estado TERMINADO y comunicar al deudor sobre los trámites de certificaciones, paz y salvos, reintegros de mayores valores pagados de los créditos o cancelaciones de hipoteca y levantamientos de prenda.
	Técnico Administrativo área de cartera
	Correo electrónico
	

	10
	Elaborar y remitir a Tesorería comunicaciones de reintegro de mayores valores pagados al crédito. Comunicar al usuario del trámite
	Profesional Especializado Crédito y Cartera - 
Técnico Administrativo
	F-M-2230-15
Comunicación
	X

	11
	Realizar conciliación con Tesorería sobre los recaudos del mes para cierre de cartera
	Técnico Administrativo área de cartera
	Informe de recaudo
	X

	12
	Realizar cierre período cartera
	Profesional Universitario y Técnico Administrativo área de cartera
	TAO
	X

	13
	Generar reporte de clasificación de cartera, informe del estado actual de la cartera, cartera morosa, e informe descuentos de nómina.
	Profesional Universitario grado 09 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera
	Informes
	

	
14
	Realizar verificación mensual con Contabilidad de los saldos de la cartera de crédito y colegio
	Profesional Universitario grado 09 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera
	Conciliación
	X

	15
	Generar y revisar el informe de los créditos activos y las novedades del mes y remitirlo a la compañía de seguros.
	Profesional Especializado grado 21 - Profesional Universitario grado 09 –área de cartera
	Comunicación 
	X

	16
	Solicitar al Administrador del Sistema de Crédito y Cartera durante los 15 primeros días de año, se actualice el IPC atendiendo lo establecido en el Manual de Crédito y Cartera vigente.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Comunicación
	X

	17
	Actualizar en el aplicativo de cartera la tasa de interés de mora de acuerdo con las directrices de la Superintendencia Financiera.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	
	X

	18
	Informar de manera semestral al deudor con anticipación al boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME que será reportado 
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Comunicación
	X

	19
	Elaborar y remitir a Contabilidad semestralmente el boletín de deudores morosos y acuerdos de pago según directrices de la Contaduría General de la Nación.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Registro en formato
	X

	
20
	Presentar mensualmente al Comité de Recuperación de Cartera el estado actual de la cartera.
	Profesional Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Informe de cartera
	X

	21
	Determinar de acuerdo con la edad de mora de cartera el responsable de cobro prejurídico según lo establecido en el Instructivo de Cobro de Cartera I-M-2230-03.
	Profesional Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Informe de cartera
	

	22
	Realizar seguimiento al proceso de recuperación de cartera.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Acta de comité de cartera.
	X

	23
	Enviar a la Asesoría Jurídica mensualmente la cartera para la gestión de cobro prejurídico créditos mayor a 90 días
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Comunicación
	

	24
	Evaluar el informe de la Asesoría Jurídica los créditos con mora superior a 180 días que deban ser vendidos a la entidad del estado encargada para tal fin y presentar a la Gerencia.
	Comité de Cartera
	Acta de comité de cartera
	X

	25
	Informar al Comité Directivo las recomendaciones del comité de cartera.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Informe
	

	26
	Presentar al Comité de Cartera aquellas solicitudes de acuerdos de pago, renegociación de la deuda y periodos de gracia para estudio y a Gerencia para aprobación
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Acta comité
	X

	27
	Evaluar las solicitudes de acuerdos de pago, renegociación de la deuda y periodos de gracia 
	Comité de Cartera
	Acta comité de cartera
	X

	28
	Tramitar y hacer seguimiento a los mecanismos de protección y recuperación de los acuerdos suscritos con los deudores morosos.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Acuerdos y Relación de seguimiento
	X

	29
	 Evaluar las obligaciones en donde se encuentren indicios de deterioro o que haya riesgo de no recuperación, previo concepto del asesor jurídico, para ser presentado al Comité de Sostenibilidad Contable.
	Comité de Cartera
	Acta comité de cartera
	

	30
	Solicitar al administrador del sistema de crédito y cartera aplicar los créditos objeto de depuración (castigo) de acuerdo a las indicaciones de la Junta Directiva
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Reporte TAO
	X

	31
	Actualizar en el campo de observaciones de cada crédito la información de depuración o castigo.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Estados de cuenta
	

	32
	Informar al Comité de Cartera el estado de los créditos una vez se procede con la depuración o castigo de cartera
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	Acta comité de cartera
	

	
33
	Presentar los informes requeridos por los organismos externos.
	Profesional Especializado grado 21 Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera.
	
Informes
	




6.2 GESTIÓN DE COBRO DE CRÉDITOS FBS
	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Generar, proyectar y remitir reporte de morosos y memorando para cobro prejurídico a morosos de 0 a 90 días 
	Profesional Universitario grado 09 –Técnico administrativo área de cartera
	Memorando y reporte
	

	2
	Verificar en el sistema el proceso de circularización y generar el envío de comunicaciones a través del sistema
	Técnico administrativo área de cartera
	TAO
	X

	3
	Realizar la gestión de cobro en la etapa prejurídica de 1 a 90 días atendiendo el instructivo de cobro de cartera  I-M-2230-03
	Técnico administrativo área de cartera
	Comunicaciones - TAO
	X

	4
	Atender requerimientos sobre los créditos a los deudores dando respuesta oportuna
	Profesional Especializado grado 21 - Profesional Universitario grado 09 –Técnicos administrativos área de cartera
	F-M-2230-16
Comunicaciones
	




7. REGISTROS.

· Actas de comité de cartera
· Formato de solicitud documentos cartera F-M-2230-16
· Formato solicitud devoluciones mayores valores cancelados al crédito F-M-2230-15

8. NORMATIVA.

· Ley 106 de 1993
· Ley 716 de 2001 “Por la cual se expiden normas para el saneamiento de la información contable en el sector público y se dictan disposiciones en materia tributaria y otras disposiciones”.
· Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”.
· Manual de Crédito y Cartera vigente
· Resoluciones Superintendencia Financiera tasas de interés.

9. ANEXOS.
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